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ca a los tractores marca tcFendt». modelo Farnter 305 S Turbo
matik. cuyos'datos homologados de potencia yconsumo.ftgUran
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de ~ichos tractores ha sido es-'
tablecida en 67 (sesenta y siete) CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolu
ción de esta ,Dirección General.·pu~icada en el ~8oletín Oficia1
del Estado» de 22 de enero de 1981.

Madrid. 24 de junio de 1985.-EI Director general. P,. D .• el
Jefe del Servicio de Mejora 'ecnológica. y Medios de Produc
ción. Manuel Martínez Azagra.

•matik. cuyos datos homologados de potencia y consumo aguran
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido es
tablecida en 67 (sesenta y sielo) ev.

3. A 105 efectos de su equipamiento co~ bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. los mencionados tractores
quedan clasificados en el subgrupo 'l.2 del anexo de la Resolu
ción de esta Dirección General. publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» de 22 de enero de ·1981.

Madrid. 24 de junio de 1985.-EI Director geneml. P. D.. el
Jefe del Servicio de Mejora Tecnológica' y ~edios de Producw

ción. Manuel Martinez A?3gra. _

JII. Observaciones: El tractor posee una'toma de fuerza norma·
lízada para 540 rpm que. mediante el accionamiento de una
palanca. puede girar t¡unbién a 1.000 rpm. .

Datos observa-
dos ........ 61.2 2.082 S40 200 25 708

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 66.8 2.082 540 15,5 760

Datos observa-
dos_ ........ 62,5 2.175 564 204 25 708

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 68.2 2.175 564 .15.5 760
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En.'taJ'o dt' homologación dí' pplenc:ia.
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Motor: Denominación
Combustible empleado

ANEXO QUE SE CITA

¡ractor homologado: •

Marca ••.. ,' ~ : ' -.
Modelo ..
Tipo ..
Fabricante .....•.......•..

Datos observa,,:
200 Idos ........ 61.2 2.082 540 25 708

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 66.8 2.082 540 IS.S 760

Datos observa-
dos ....... 62.5 2.175 564 204 25 708

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 68.2 2.175 564 15.5 760

11 .

111. qhservaciones: El tractor posee una toma de fuerza norma
lizada para 540 rpm 'que, mediante el a~cionamietJto de una
palanca. puede girar también a 1.000 rpOl. ~
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(mmHg)
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.Fendb>.
Fonner 305 S Turbomatik.
Ruedas.
162/01/5263.
.X. Fendt Ca. Marklober·

dorf» (R.F.A.)
MWM modo 0-226-4.
0.226/4/2137300.
Gas-oil. Densidad. 0.840. Nú

mero de cetano. 50.
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Prueba a la velocidad del molor _. 2.175 rpm~

designada como nominal- por el fabricante
para toda clase de trabajos

Ensayo lit> homologación de pOle11l'ia.

Prueba de potencia sostenida a
de la toma de fuerza

Motor: Denominación .
Número .

Combustible empleado :

ANEXO QUE SE CITA'
. 'k" .,' . ' ,"

T;J:lICI<lr b'omolosado:.,.c.; .
Marca .. _: ", o', •••- •• : .. ~ ••• -••

Modelo , .
Tipo ..
Numero de bastidor o chasis.
Fabricante : .

11.

1.

Solicitada por ((Codima. Sociedad Limitada», la homologa
ción de los tractores que se citan. realizadas las verificaciones
preceptivas por la estación de mecánica agrícola. y apreciada su

, equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de
la. misma marca. modelo Farmer 305 S Turbomatik, de confor·
midad con lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

1. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha por la que ·se concede la homologación genéri
ca a los tractores marca ~(Fendt». modelo Fanner 305 LS Turbo-

Solicitada por ((Parés Hermanos. Sociedad Anónima». la ho
mologación de los traclOres que se citan. realizadas las verifica
ciones precep.tivas por la estacipn de mecánica agrícola. y apre
ciada su eqUlv~lencia. a efectos de su potencia de inscripcIón.
con los de la misma marca. modelo R 8500, de conformidad con
lo dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964:

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha por la que se concede la homologación genéri
ca a los tractores marca (Landini», modelo 8530 F DT. cuyos
datos homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

1.8338 RESOLUClON de 24 de junio de 1985. de lo Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los Irilctortes
marca «Fendt» modelo Former 305 LS Turbomatik.

1.8339 RESOLUClON de 27 de junio de 1985. de la Dir",·
ción Ge1U'r.al de la Producción Agraria. por la que se
concede, la homologación genérica de los tractores
marca «Landini». modelo 8530 F DT. -
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Presión
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«Case)).
1294..
Rqedas.
«David: Brown Tractors

lid.... Meltham (Gran Bre
taña).

David Brown. modelo 220001.
Gas-oíl. Densidad, 0,840. Nú

mero de cetano, 50.

POIencia Velocidad Condiciones
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a 1110 loma ci~
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ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca _ .
~odelo ' .

lpo , .
fabricante .

Motor: Denominación
Combustible empleado

l. Ensayo de homologación ,de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 rpm
de la toma de fuerza.

~~~nEdtaedestadDi2recc2ián General publicada en el «Boletin Oficial
s o» e de enero de 1981.

Madrid, 27 de junio de 1985.-EI Director general. P. D., el
Jefe del SerVICIO de Mejora Tecnológica y Medios de Produc
Clon, Manuel Martínez Azagra.

Presión
(mmHg)

Tempe.
flltura
("C)

«l.andini~.

8530 F DT.
Ruedas. -
(~Massey Ferguson Landini.

S.p.A.... Reggio Emilia (ita
lia).

Perkins, modelo A4.248.
Esso diesel. Densidad. OJlS1.

Potencia Velocidad Condiciones
dd ,__...::.I'l'rm:::I"'::'_-I Consumo atmosféricas

Ir;¡ctor r espe 1--"=:;:;'=--
,1 la lUma cffic~

de Toma Ig;CV
rU<'Tlll Motor de hora)
leV) fuerJa

Motor: Denominación
Combustible empleado

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca .
Modelo .
Tipo .
Fabricante .

2.. La po encia de insCrrpclon de dichos tractores ha sido es
tablel.:,da en 74 (setenta ycuatro) ev.
d 3. A I.~s efectos de Su equipamiento con bastidor o cabina

e proteccl':'l" para caso de vuelco. los mencionados tractores
q.~edan c1aslfic!idos. ~n el subgrüpo 3.2 del anexo de la Resolu.
ClOn de esta Dlrecclon General. publicada en el «80let' Ofi' I
del Estado))·de 22 de enero de .1981. IR lela

Madrid. 27 de junio de 1985.-EI. Director general. P. D.• el
Jefe del ServIcIo de Mejora Tecnologica y Medios de Produc-
ción. Manuel Martínez Azagra. .

I. Ensayo de /lOnlologaci6n de po/encia.

Prueba de potencia sostenida
de la torna de fuerza.

11. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a
rpm de la toma de fuerza.

Daros observa-
dos ........ 72.5 1.944 540

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales .. 73.7 1.944 540

182

a 540 ± 10 rpm

20 753

15.5 760

Datos observa·
dos. . . . . . . . 57.5 2.052

Datos referidos
a condicioues
atmosféricas
normales ,. 62. t 2.052

540

540

212 20 709

15.5 760

1.000 ± 25

n. Enmyos complenU'1l1arios.

Prueba a la velocidad del motor - 2.100 rpro 
designada como nominal por el fabricante
para toda clase de trdbajos.

11. Ensayos complementarios.

b) Prueba a la velocidad del motor -2.200
rpm- designada como nominal por el fa
bricante para trabajos a la toma de fuerza y
a la barra. .

Datos observa-
dos........ 75.2 2.100

Datos referidos
a condiciones
almosfericas
normales .. 76.5 2.100

583

583

187 20

15.5

753

760

Datos observa
dos........ 57.3

Datos referidos.
a condiciones
atmosféricas
normales .. 61.9

2.200

2.200

1.000

1.000

207 20

15.5

709

760

18340

18341

Datos observa-
59:5· 579/I.IIXdos ........ 2.200 216 20 109

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas .

normales .. 64,3 2.200 579/1.100 - 15.5 760

ObservudoQt>s: El tractor po~ un eje de toma de fuerza .
normalizado de 540 rpm de 1 3/8" de diámetro y seis es-
trías.' ".
Dicho eje puede girar también a 1.000 rpm transmitiendo a·
dichas revoluc~ones ,la potencia que -se expresa en el eDi3YO
complementarlo a)..

111.

RESOLUCJON de 3 de julio de 1985, de la Dirección
General de /a Producci6n Agraria. por la que se
concede la homologación a la estn«tura de protección
marca «Fn'tzme;er», mOdelo 906/2, tipo bastidor con
visera. váli.Jhz parQ, 103 tractores que se citan. .

A solicitud de ollask:onia Bavari.. Sociedad Anónima», y
superados los emayos y verificacio~s especificados en la Orden de
este Ministerio de 27 de julio de 1'979:

111. Ohsenaciones:

.RESOLUCION de 27 de junio de 1985; de la Direc
ción General 'de la Producción Agrltria. por fa que se
concede la homologaCión genérka de los tractores
marca «Case», modelo /294.

Solicitada por «Compañia MercantÜ de Tractores. Sociedad
Anónima»). la homologación de los tractores que se citan. Tea-li
zadas las verificaciones preceptivas por la estación de mecánica
agricola. y apreciada su equivalencia. a efectos de su potencia de
inscripción. con los de la marca ~(David -8rown,". modelo 1390.
de conformidad con lo "dispuesto en la Orden de 14 de febrero de
1964:

l. Esta Dirección General hace pública su Resolución de
esta misma fecha por la que se cOncede la homologación genéri
ca a los tractores marCa «(Case). modelo 1294. cuyos datos ho
mologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

2.. La potencia de inscripción d~ dichos tractores ha sido es-
tablecida en 62 (sesenta y dos) CV. . .

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina
de protección para caso de vuelco. los mencionados_ tractores
quedan clasificados en el subgrupo 3.2 del anexo de la Resolu-


